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Lunes 10 de Diciembre de 1860. 	 12 cuartos.

PRO VINCIA1)E 	 D )13A..,;;)
atif,ia- 	 e!'» 	 'aatain

Las leyes y las disposiciones del Go-l'-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despnes pa-
ra los denás . P'ueblos :de la mistna

(Ley 'de 3 "4 Noviembre de:—
1857.) 	 • 	 ,

SUSCRICION PARTICULAR..
of: • 	 • ,:;9
, IJni mes, en Córdoba. 1-2 rš. Fuera de ella, 	 16 rs.
Tres" id . 	 . 	 . 	 55 	 • 	 • 	 ,.. , 45
Seis id. 	  66 . 	 90
Un año. 	 . • , 	 	  151 . . . 	.

Se publica los Lunes, Miércoles, , Viernes y SOados.

LaS leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en le Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cae político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ti
los editores de los mencionados periódi-
cos.' (Reales 'órdenes , de 6 de Abril de
1859, y 51 de Octubre de 1845 )

,GOBIERNO DE LA PROVINCII,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

tie

E3

•31 la Reina nuestra Se-
ñora 12., , 1). Cr.) y su augusta
gleaUfarnilia confirman sin,
novedad en su importante sal%
lud. 	 .111

(17

Ministerio de la Gobernaeiong
—

Subsecretaria.— Seccion de nOrd4
público. —Negociado 3 a—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernacion
dice con esta fecha al Gobernador de
la provincia de Guadalajara, lo que
Sigue:

•Dada cuenta á la Reina (q. D. g.)
del expediette promovido por Nicolás
Inés, quinto del reemplazo de este año
por el cupo de Álovera, en apeacion
del acuerdo por el que el Consejo de
esa provincia le declaró soldado:

Vetos el; párrafo segundo del art.
76 y las reglas 1 .°, 5. a y G. del 77
de la ley de quintas vigente:

Considerando que la excepcion
propuesta por el expresado mozo es
la de l parrare segundo del articulo

.16 citado, y no la del párrafo undé-
gimo del mismo articulo:

Considerando que no hay contra-
cliecion alguna respecto á la viudez y
pobreza de Celestina Isidro, madre
del quinto Nicoläs, estando además
acreditada la última circunstancia por
el certificado de la Administracion
de Hacienda pública, segun el cual
figura en los repa rtimientos con 573
rs. de utilidades, por loa que paga
96 y 28 cents. de contribucion:

Considerando que tampoco hay con-
araclicciota respecto á que el mismo
quinto cumpla con los deberes de un

buen hijo auxiliando á su madre con
el producto deili" Ira bajó', dtiv6:»
dolo los cortosSeneS que la misma
posee: 	 .Ci-, ' 	 .0

Consider'ando qué en diebb:mozo
concurre la circunstancia de hijo úni-
co por no tener mas hermano varon
que uno que sirve • en lareserva co-
mo soldada provincie'.:
- Considerando que, 	 bien los miai)

!lejanos provinciales proporcióan
nan la excepcion da e eár raf o undéa
cima del art. 76,.. ierrapoco privan
de la cualidad de hijo ahico,•porque
«son soldados que cübren plaza que,
les ha tocado en suerte . , » y por( lo
tanto se hallarte en uno de 103 CaS03
que selialn.iitt regla 	 . a del .aatietaat

' 77;

S. al.adoconforinidad cöttel do-
tomen deja Seccion de Gobeanacion
y Fomento del Consejo de Estado, se
ha servido revocar el mencionado
acuerdo del Consejo de esa provin-
cia, y declarar; exceptuada del ser-
vicio de..las armas ,al referido Nico
las Inés, mandando en su consecuen-
cia que se le dé de baja en el ejér-
cito; que vaya al•'eulitir su plaza el
número á quien corsesponda y que
esta resolueion se Circule y publique
para que sirva de regla general en
casos análogos. 	 -

De 'Real órdeo, comunicada . por
el expresado señor alinistro, lo tras-
lado ä V. S. para 103 efectos corres-

;pondientes. Dios guarde . 5 V. S.
muchos años. Madrid . 30 de Noviem-
bre de 1860.—El Subsecretario, Cá-
novas del Castilla—Señor Goberna-
dor de la provincia de....

Circular núm. 194a.-

La Casualidad.-Mina de plomo.- Regis-
tro.—Por decreto de este dia he acorde-
do al-Mi& A la Sociedad Fusion Carboní-
fera y Metalífera de Belmaz y Espiel, con
residencia en Madrid, el registro de tres
pertenencias de la mina de plomo, nom-

b2d (a. LaaCasnadad, sita en Al collado
de Barranco de la Miel, termino de Hor-
naChtielos, terrenCadel Sr. Barott : do S.
Cääto, 'lindando ä Ste., M., N. y P. con-
terrenos del 'Sr. Baron de 5..Calixto,
donde esta situada.

Lo que s e e nuncia al Público confor-
me lo dispe' o por el art: . 44 del Re-
glamento p la ejecucion de la Ley de
minería

Cürdok, 2a:de Noviembremde 1860.-
El Gobere,aaor,Manuel Rujraelliguero..

0i0infir6 1:-) 	 trino? f:

• "-dilehir núm. 1944 ,9 ,' ''(*)5 9h

• El Àguila —Mina de plordo,--Regis-
; tro.-Por decreto de este dia he acordado

admitir ä la Sociedad Fusion Carbonífera
ylletalifera de BeIrnéz y Espiel, con resi-

I deticia. en Madrid, el registro de tres
pertenencias de la Mina de plomo e. nont-
brada El Aguila,, sita en las rnáas, dé
Bembezar, termino' de Hornachualos, ter-
reno del Sr. Baroni ale S. Calixtee lindan-
doä Ste. con tierras del . Sr; Gadeo, ä P.
con la mina Bonita, al M. con el rio
Bernbezar e y al N. con los klinadenejos.

Le que se anuncia al público conforme
lo cliapuesta por el 'art. 44 del Regla-
mento para la ejecucion de la Ley de
minería de 1849.

Córdoba 28 de Noviembre de 1860.--
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero
ee a 	 • 	 twiesaei:::

• ' 	 autteilli eh
Circular núm. 194.a.

S. José. —Mina de plata.—Registro.
Pur decreto de este dia he acordado ad-
mitir ä la Sociedad Fusion Carbonífera y
Metalífera de latalmez y Espiel, con resi-
dencia en Madrid el registro.. de tres

ipertenencias de la mana de plata nom-
brada S. Joae, sita en las mesas de Bem-
bazar, término de ilornachuelos, terreno

D. Manuel Gadeo, liudando al M. con
la vereda. dela..Cábra, y por los dttiláS
plinto ' con tiras de los Sres. Gadens.

laé'ti4 seanancia al público confor-,	 . 	 ,
me' lo di:Trieste per el arta. 44 del Re--
glainanto . para la ejecucien 	 Loy do
minería de.4849. 	 10J 9L;

Córdoba 28 de Noviembre de 1860.--
El Gobernador, Manuel Ruiz Iliguere.

Circular núm. 1941.

alatilde.—Mitia de ,. ploma argentife-
ro.—Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir ä la Sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera de Belméz y
laspielenon residencia en aladrade ;el re-
gistro de tres pertenencias de. la naina.de
plomo argentífero, nombrada Matilde, ši-
tu en ,las veredas de las Cabras, término
de ;Ilornachrielos, terreno'realetige,'Iln-
dan'do por Sto. y N. con la mina. S. José;
M. y P. con el aiolembeaar.
- Lo que se anuncia al público confor-
me lo dispuesto por el art. 44 del Re-r
glamento para la ejecucion de, le. ley de
minería de.1849..

Córdoba 28 de Noviembre de,,

 Manuel Ruiz Higuere.
•

tG, í
arme 	 ab

Circular núm. '1

 —Los Alcaldes, emplea.:
dos de vigilancia y Guardia civil, p '-
cederán áláltisca de José Ruiz Re-
dondo (a) iferreguillo, cuyas señas 'se
esPresan al pié, y caso de ser' habido
ig remitirán á,dispoSicion del Juzgado
de primera inSiancia de la izquierda
de esta capital':

Cürdoba,7 , de Diciembre -de 1860.
—Manuel enií•iliguer;O.:

Señas personales y trage que Ulg'Sos6
Ruiz Redondo (a) 13orreguilio.

Edad 32' años, estatura regular,
Ho castaña claro y rizado, nariz 're-
guiar, barba y cara id., color blanco,
de ejercicio albañil.

Ropa que usa.

Pantalon, chaleco y chaqueta de
paño y sombrero calañés.

tirbular núm. 2011..

.Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea.
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán 1:1 la busca de Miguel Mora-

Uti
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yasrEstevill, cuyas señas-se espre-
san al pié, y caso de ser habido lo

remitirán ä disposicion del Sr, Go-

bernador de la provincia de Bilbao.

Córdoba 10 de Diciembre de 1860..

—Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Natural y vecino de Barcelona 6 in

dividuo que l'iré del Noi de las Boque-

tes, edad 22 años, estatura regular,
pelo castaño claro, ojos pardos, nariz
regular, barba clara, cara larga, co-

lor claro.
Lleva cédula de vecindad expedida

en Bilbao el 23 de Noviembre.

Intendencia de ejército del
Olstrito de Andalucía y del
-; 	 litoral,

Circular núm. 2001.
-

s! 'Debiendo proceders e á la aclqui-

sicion de 20.000 arrobas da paja

larga de trigo para el relleno do
jergones y cabezales del ramo de

utensilios para elsejército, se ~ y o-

. ca con dicho objeto á una pública

y 'formal licitacion bajo las reglas y

formalidades siguientes:

e1;'' La subasta será simultánea

tendrá lugar á las 12 del dia 49,

del actual en . los estrados de esta.

Intendencia y en las Comisarías de

guerra de Cádiz y Algeciras, en

cumplirnie n to de lo mandado por el

'Excmo. . Sr. Director general de Ad-

ministracion militar, en 19 del mes

anterior, mediante proposiciones ar-
regladas al formulario que se estam-

pa á continuacion . 	.
, 2.' A las referidas proposicio-

, bes acompañarán los licitadores co-
mo garantía de ella el documento

del depósito hecho en las Tesererías
de provincia del Distrito, de la can-

tidad que' ' espresa . el pliego de con-

diciones.
3.' ála 1.* media hora despues

de 'Cesistituido el tribunal de subas-

Sa se admitirán las proposiciones que

sprän ebiertas por el Presidente 'y

Iten .dicado el remate á favor de lae..

( qn.6 resúlte mas beneficiosa, siendo

deseeliadas las que carezcan de los

requisitos indicados.
1. a Si hubiese dos ó mas propo-

siciones iguales, los autores de ellas
contenderán entre si y se adjudicará
el remate el que mejore la suya; pero

si algun '6" de ellos se negase á entrar

en contienda ni mejorar su proposi

cien, se resolverá la cuestion por la

suerte, aceptando Je favorecida por

esta.
1.' La entrega de la paja ha de

ser en los . almacenes de la Adminis-

, traeion en la proporcion y puntos que

ä continuacion se espresan.

. 	 	  7000e
Cádiz 	  5000

Ceuta 	  6000
Algeciras. • 	 • 	 2000 •

6.' Las proposiciones podrán ha-

case por todos los puntos espresados
--seisee

por uno Ó mas de ellos; pero si re-

sultasen dos proposiciones iguales en
precios, será aceptada la que abrace
mas puntos, y si la que abrace me-
nos es inferior en precio, e! Tribunal
decidirá atendida la cireshstancia
del suministro y localidades,.

7." Si resultasen una 6 -. rnas pro-

posiciones iguales a la aceptada en la
capital del distrito, se invitará á sus

autores ä que concurran á la misma

en dia que se señalará; pero si no lo
verificasen el Tribunal adjudicará por
la suerte el remate, prefiriendo en
igualdad de circunstancias el que
abrace mas puntos en su proposicion,

segun se espresa en la regla ante-

rior.
8. a El remate no podrá causar

efecto hasta tanto que obtenga la
a probacion.

9.' El compromiso del rnejor pos-

tor empezará desde que se verifique
el remate en su favor.
Je l l 0. Los licitadores que suscriban
l'as proposiciones admitidas estarán
obligados á hallarse presentes G le-

galmente repréSentadoS en el acto de

la subasta, con objeto, de que puedan_
dar las aclaraciones que se necesiten ' •

y e n . caso aceptar y firmar el. acta

del remate.
Sevilla 6 de Diciembre de 1869.

—Rafael Gopzalez Carvajal. —El Se-

cretario, Joaquin Gil del Real.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino de T . 	 .
enterado de las condiciones bajo las
cuales se saca á pública subasta la

a(lquisicion de 20.000 e de paja pa-

ra el relleno 'de jergones y cabezales

y en la forma que espresa el anuncio

de convocatoria, se compromete a en-,

tregarlas en los puntos que se desig-
nan en dicho anuncio y por el núme-

ro de e que el mismo espresa Çó las

que se designan para tal ó cual pun-

to) , por el precio de tantos rs. ®
entregar en los almacenes de la
adnistracion militar.

Y como garantía de esta proposi-

cion acompaña adjunto el docutnento
que acredita haber hecho el depósito
que se exige en el pliego de condi-
ciones que rige en dicha subasta.

Fecha y firma del licitador.

todos tamarios, y que el valor de
dichos úrboles se halla comprendi-
do en la tasacion, no se altera en
nada el tipo señalado para la espre-
sacia subasta.
• Lo que Se anuncia al público pa-

ra general inteligencia.
Córdoba de Diciembre, de 1860.

=Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Circular núm. 1981.

Por disposieion del Sr. Go-
bernador' civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes
de I .° de Mayo de 1855, 11
de Marzo de 1859 é instruc-
ciones para su cumplimien-
to y Real órden de 21 de
Mayo del presente a stro, se sal
can zi pública subasta en el dia
y hora que se dir los censos
siguientes. 	 -0-rq
Remate para el dia 22 de Enero de

1861, á las 42 de su mañana.

Censos de Corporaciones civiles . : •

Mayor cuantía.
• .; 	 eend

!nstruœin,, públip,eilifgesoe-7—b9pc:,

Núm. 38 del inventario. Uncenesi
so de 1416 rs. 50 cents. de réditos

anuos,siinpuesto sobre tierra en la de-

hesa Viejae término de Baena, • que

pagaba el Sr. Marqués de Ariza, ä fa-
vor del colegio del Espíritu Santo de!.

dicha- villa.. el cual ha sida_ capitali-
zado:al contado al . 6 ,50 por 100 en

17.176,92 y ea el término de 9 años

y:10 plazos iguales al 4,80 por 100

en 23.260,41, cuyas dos capitaliza-

ciones servirán de tipo en la subasta.
el Núm. 	 del inventario. Otro

de 4320 rs. de réditos anuas, impues-
tossobre olivares e, Benamejf, que

pagan las Escuelas Pías de Córdoba,

á favordel colegio del . Eapíritu Santo

de la villa de Baena, el cual ha sido
capitalizado al contado allA, 50 oo r 100
en '20.307,69 y en ellártnitio de

años y 10 plazos iguales al 1,80 por

400 en 27.500 rs., cuyas dos capita-
lizaciones servirán de tipo en la su-

basta.

Condiciones.

1.' No se admitirán posturas que
dejen do cubrir el Upo de subasta, bien

-al contado (3 en plazos.
2.' El precio en que fuesen remata-

dos los censos anteriores so pagarán en
la forma y plazos en que se rematen, y á
1s 15 dias de notificarse la adjudicacion,
dando la preferencia en dicha adjudica-
cion al ye lo hiciese al contado, siem-
pre que haya ofrecido 100 rs. vn. menos
que los que hubiesen verificado la postu-
ra al tipo de 4,80 cts. por 100 6 sea . ä
satisfacer en 9 años y 10 plazos iguales.

5.' Los derechos de espediente hasta
la toma do posesiou serán de cuenta del
rematan te.

4.' A la vez que en esta capital se
verificará otro remate en el mismo dia
y hora en la villa y córte de Madrid, y en
la villa de Baena.

Lo que 38 pone en conocimiento del

.Viblico para los que . guierañ interesare
en la adquisicion de los censos que com-
prende el presente anuncio.

Córdoba 4 de Diciembre de 1360.—

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposieion del Sr. Go-
bernador civil de esta provin-
cia, v en virtud de las leyes
de 1.° de Mayo de 1855, 11
de Marzo de 1859, é instruc-
ciones para su cumplimiento,
y Real &den de 21 de Mayo
del presente odio, se sacan ti

pública subasta en el dia y
hora que se diluí los censos si-

guientes.

Remate para el die 22 de Enero de

1861, ante el Sr. Juez d'e primera
instancia del distrito de la izquier-
da y el Escribano D. José Sanchez
Guerra, que tendrá efecto en las
casaS Consistoriales de esta capital

á las 1de su mañana.

Censos da-Corporaciones civiles.

Menor cuantía.

lostruceiore -pública irioressobrenfe 	
,111e

fincaa-ut barias.

Un. 22 del inventario. Un cen-
so de'leitA. de 'réditos anuos, im-
puesto sobre casa calle Villanueva, en
Baena, que paga D. José Joaquín Pe -
vez, å favor del colegio del 'Espíritu
Santo de dicha villa, d'enal 

su fiNtit;capitalizado al 8 por
al contado en 2Ö 1'8.

Núm. 23 del inventario. eludid!
de 50 rs. de réditos anuos, impues-
to sobro casa calle Villanueva en
13aenas‘ .que paga D. Antonio Leon, ä
favor del colegio-del Espíritu Santo
de dicha villa, el cual ha sido capitae,
do al 11 . por 100 y au pago.al ganad/
en 625 rs.

Núm. 21 : del inventario. Otro id.
de 5.71rs.. de réditos anuodi--impuesto
sobre casa, callä Nietas, en la villa
de Baena, que paga Doña [sidra - Ca-
beza g , ú favor del colegindel Espíri-
tu Santo de dicha villa, el.enal ha si-
do capitalizado al .8 per 140 y au
go al contado en 712,50 	 , loq

Núm. 25 del inventario. Otro id',

de '790 rs. 50 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle de Mesones,
en la villa de Baena, que ipagan los

herederos de D. Diego Alcalá, á favU.
.del colegio del Espíritu Santo de di-

cha viba, el cual ha sido capitalizado

al contado al 6,50 por 100 en

12.161,53 y en el término de 9 años

y 10 plazos iguales al 4.80 por 100

en -16:168;75, cuyas dos capitaliza-

ciones servirán de tipo en la subasta.

Núm. 26 del inventar io. Otro id.

, de 129 rs. 50 cts. de réd i tos anuos,
impuesto sobre casa calle Nueva, en

e la villa de Baena, que paga D. Anto-

nio Rodriguez, á favor del colegio del

Espíritu Santo de dicha villa, el cual

. ha sido capitalizado ol contado al

6,50 por 100 en 1.992,30 yen el
termino de 9 años y 10 plazos igua-

les al 1,80 por 100 en 2,6,97,91, cu-
.; ab ayi9dob 501 L 	 clqtnn oiaiup

Comision principal de Ven-
tas de Bienes Nacionales.

Rectificacion.

En el Boletin oficial de esta pro-
vincia núm. 190, del Miércoles 28
de Noviembre último, se anuncia
la subasta para el dia 8 de Enero
de 1861, de la cuarta parte del
cortijo llamado las Alfayatas, núm.
1000 del. inventario, de Beneficen-
cia, radicante en término de esta
capital, en cuyo anuncio no se ha
hecho mencion del arbolado que
contiene, y habiendo manifestado
los peritos tasadores, con esta fe-
cha, que consiste enri encinas, 98
chaparrones. y2190 chaparros de

fiqe.al,TAXAcee. 	 utob
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de 21 rs. 71 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre 1 fanega y 6 celemi-
nes de tierra, al sitio de Jaan Polo,
término de la villa de•Bnena, que pa-
ga D. Francisco-PierOaIgorda, á favor
del:colegiedel'EPiAtiSauto de di-
ha villa, el cual ha sido capitaliza-

do al 8 por 100, y su pago al conta-
do ea 309,23„

Núm. 44.del inventario. Otro id.
de 21 rs. 77 cts. de réditos anuos im-
puesto sobre una fanega y 6 celemines
de tierra, al sitio de Juan Polo, tér-
mino de la villa de Baena, que paga
D.' Antonia Valera, á favor del cole-
gio del Espíritu Santo de dicha villa,
el cuaL ka-sidoiaaapitalizado al 8 por
100, y su pago al contado en 109 rs.
62 cts.

Núm. 45 del.invontarío. Otro id.
de 49 rs. 30 cts. de réditos 'aritios,
impuesto sobre 2 fanegas de tierra 4
sitio de Juan Polo, término de lazivi-
lia de Baena, que paga D. Antonio
Cabezas, 'a favor del colegio del Es-
píritu Santo de dicha villa, el cual
ha sido capitalizado al 8 por 100,
y .su pago al contado

Núm. 46 del inventario. Otro id,
.1 al: 	 alca:

-7

de 33 rs. anuos, impuesto sobre 2
fanegas de tierra, al sitio do Juan
Polo, término de la villa de Baena,

• ,quevaga D.oluan Cabezas, á favor
'del colegio del EspirituaSanto:ido di-,
'cha villa, el 'ara l ha sida capitalizadó-
al 8 por 100, . y su pago al conOdo
en 412,50.

Núm. 17 del inventario. Otro id.
de .33 rs. de-réditos anuos, impuesto
sobre 1 aratizadas en el Majuelo, tér-
mino da la villa de Baena, que paga
D. Joaquin favor del co-
legio del Espíritu Santo de dicha vi-
lla, el cual ha sido capitalizado en
112,50.

Las condiciones 4. a , 2' y 3.°
iguales á laa anteriores.

1.° A la vez que en esta capital,
se verificara otro remate ena el mismo
dia y hora atila villa de Badna,
. Lo que se pone en conociraiento

del público para los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de loscen-
sos que comprende el presente anun-
cio.

ardoba 4 . de Diciembre de 1860.,
Alvarez y Mendizabal.

Por ,diisposicion deg Sr, Gobernador, giyil,de es0:pidyincitt;Lit
y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1835 y, 11 de Jtalte,
;le 1856 instrucciones para su tifinplimientesil pú_
blica subasta en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente.

Remate para el dia 22 de Enero de 185T, á las 12 de su mañana.

BbiAlkhgg CORROIM-C1°Ige:Y-11-0ittaanjp
• "leittettiMUBLICA lkFg11160 i".

vas dos capitalizaciones servirán de
tipo en . 1a . subasta.

.Núra.'. 17 del inveotarid. 	 Otro id.

imptig to sebte . caS'a calle "Frailes, en

-dé' 69 rs.19 cts. de'rgditos anuos,

la - villa de Badah, qué 'paga Doña
Francisca Peña-, á t'ave del colegio
del Espíritu Santo de dicha villa, el
cual ha sido capitalizado al contado al
6,30 por 100 en 1.067,53, y en
mino dede 9 años y 40 plazos iguales
al 1,80 por 100 en 4.145,62. cuy es
dos capitalizaciones servirán de tipo
en /a subasta.

Núm. 28 del inventario. Otro
de 72 rs. 71 cts. de réditos anuos,
impuesto sobre casa callo Carderos,
en la villa de Baena, que paga D. Ma-
nuel de Lar«, á favor del colegio del
Espíritu Santo de dicha villa, el cual
ha sido capitalizado al contado al
6,50 por 100 en 4.118 rs. 61 cts. y
en el término (le 9 años y 10 plazos
igualas al -1,80 por 100 en 4.514,79,
cuyas. dos eapitulizaciones se,rviein.
tipo en la subasta. 	 a'a

- Núm. 29 del inventario. Otro id.
4,441 rs.xleireditoaanuos, impuese
toaobre casa calle .L,lana,aen,
delbena, que paga D. Pablo ,de , Via-
da,lallvor del colegio del Espíritu,
Santo•deaelictia 'villa, el cual: ha sido,
capitalizado contado. aloß,50 per-,
100en. 2. 1 69,23 y .en el término de
9•aiiós y.4.0- plazos iguales ala 4,80.
por 100 en '2.937;50, cuyas dos ca-
pi talizaciones - servirán de tipo enakei
subasta.. 	 . •ea

•. Dhica...30 del inventario. Otro id.
de 43 rs. 80 ctsde -réditos anuos,
impuesto sobre casa dalle Llanetaaen
la villa de Baena, que paga Doña
Juana Serrano, ü favor del colegioidel
Espíritu Santo de dicha villa, el cua[
ha sido capitalizado al 8a por 100 y su
pago al contado en 347,50.

Núm. ' 3 '1" detildirenti-i'16. 	 Otro : id.
129xs. 74 cts, de réditos anuos,

impuesto sobre casa Icalle Rosales, eh

la villa de Baena, que paga D. Ra-
fael de Priego, á favor del colegio del
Espíritu Santo de dicha villa, el cual
ha sido capitalizado al contado al 6,50
Piarl00 en 1.995,53 .y en el térmi-
nedW9 años y 10 plazos iguales al
1,80 poi 100 en 2.702,29, cuyes dos
ca pitalizacicnes servirán-de tipo en la
subasta. ."

Núm. 32 del inventario. Otro id.
de 45 rs. de réditos anuos, impuesto
sobre casa, callo Boteros, en la villa
de aena, que paga D. María A.
Pescador, á favor del colegio del Es_
pritu Santo de dicha villa, el cual
ha sido ca pitalizadb al 8 por 100 y supago al contado en 562,30.

Núm. 33 del inventario. Otro id.(-le 57 rs. de réditos' anuos-linpuestosobre casa y olivar en /a calle Llana
y Barranco hondo, término de la vi-
Ila de Baena , que paga O. Félix Pier-
na -gord a, a favor del colegio del Es-
pinto Santo de dicha villa, el cual hasido ca pitalizado al 8 por por 400 y
su pago al contada ea 712,50 .,Ntirn. 34 del inve ntario. 	 Otro id.
'de `36Ñ. de réditos a nuas impuestou,.
sobre casa, calle de la Calzada, olaVii4 de Baena, que paga D. Juan . Ala'

• 1 t

dueño ki favor del colegio del Espíri-
tu Santo de dicha villa, el cual ha
sido capitalizadoal 8 por 100, y su a;
pago- al eimtadó en 150 rs. 	 . .

Núm.-30 del inventario. Otro id.
rs. d&reclitos anuos, impuesto

sobre casa calle 'Barranco Torralvo,
de la villa de Baena, que'pagaaDa
Juan Lúcas Trujillo. á favorajel colea.
gin( del Espíritu Santo de dicha villa,
el cual ha sido capitalizado al con-
tado al 6,50 por 100 en 1-015 rs.
38 cts. y en el término de 9 años y
10 plazos iguales al 1,80 por 400 en
1375 rs., cuyas dos •capitalizaciones
servirán -de tipo en la subasta.

Núm. 37del inventario. Otro id.
de 24 rs. de réditos anuos, impuesto
sobre casa, calle Aguas, en la villa de
Baena, que paga D. Antonio Galvez,

' favor del colegio del Espirita .Santo
de dicha villa, el cual ha sido capi-
talizado al . 8 por 100, y su pago al
contado en 300 rs;

Núm. 39 del inventario. Otro id.
de 279 rs. de réditós . anuos, impues-
to sobre casa, calle de Mesones ea

• la villa de Baena, que paga O. Nar-
ciWDios, alavor - eleleolégó'del Es-
/atril:U' Satiça 'de 'diaiä niina,".;o);'eu•at
iiiiiidwaiiitalik.äihir'aiedatalial'e:50
Poi. '-al 60 leti-1292',3e, y en-el 't8rini-
nb ,LIde'afios y 10iilázdsaignalea'' al
1;80 Per 100 ep 3.812,50, cuYas dos
cli'l̀Sitalizaciéne& servirän'de tipa eii la

• ,Jéi, . P'211'sabasta. 	 -

'Núin .. .18 del iiiiventario: ' Otro id.
' 618' ii ... 'de réellios anuos, impireS-,

bg sobre casa, calle' Nietas, en la villa'
de Baena, que paga D. PedreS'anti.,.-

, a-- fiiVor del colegio del Espliitu 	 1

, capitalizado al 8 por 100, y su ptig,a

i - Santo de dieha villa, et cual ha sida

/ 	 t cordo u 225 rs.
1 	 i rl. '. 1

 
49 del inveliolde.. Oir.e id,"

I d6 e' ¡s. 3' cts. 4e rrPritos , iiiilflA,1 	 - 	 :saJ 	 .1c
impplesto. sobre" d'O*, calle Núe{Vili t 1

; táiVilla 'de Baena, que 'paga O. En:-
carnacion Esquinas, á favor d'arco-
legio del Espíritu Santo de dicha vi-
lla, el cuieha: -sido capitalizado al
8 por 100, y su pago al contado en
228,75.

Núm. 30 del inventario. Otro id.
de 416 rs. 50 cts, dé réditos anuos,
impuesto sobre casa, callo de S.•Bar-
tolomé, en la villa de Baena, que
paga D. Teás,Pierua .-.gorda a favor
del colegió del Espíritu Santo de dir,
cha villa, el cual ha 'sido capitalie..-
das al. contado al 6,5 .0 por 100 en
4792,30 y ea el término de 9 años y
10 plazos iguales al 1,80 por 100 9a
2427, cuyas dos capitalizaciones san-
viran de tipo en la subasta.

,Instruccion pública inferior.—Sobre
fincas rústicas.

Núm. 42 del inventario. Otro id.
de 33:* rs. de réditos anuos, im Pues-
to sobre 2 fanegas de tierra, al sitio
de Juan Polo, término de la villa do
Baena, que paga I). Mandel. Calarte,

favor del colegio del Espíritu Santo
de dicha villa, el malla sido.capi-
talizado al 8 por 100, y so pago:al

--contado en 112 rsa 50 cts.
c: Núm. 43 del inYentario. Otro id,

aa a wr:

t•auxte 	 Ea gin bra.

pegunda 'subasta...
H') 10(1

1V(Ini: ' 0 11.H - inventarie. ifn 1 iivaS diVidido en dos suer-tes con casa y tdÍii, procedente del Colegio del Espíritu San-to de la villa de -Baena, que radica al . sitioarroyo de D. Gon-zafo, téaminci de ia:naisr4K y linda la primera a suerte en la
_ , .

que se encuentra la casa y molino, á L. con el arroyo de dichositio, ala S. con el camino 'de he Vega, á l con p ropiedadesde.14..", Ana Ariza. y al N. con la suerte segdada. Se cracuponede 18. I negasadeatierra, equivalentes ä 231idetareas, 25" areaS')aaentiardata,,aen 1960 olivos. La segunda linda 	 ;don0-4): Arr.oyo, a1 ; , , S. cap la suerte primera, ú P. con propie-dades de Juan Gimeneza Carpio y . al N. : conae . 1 camino de Cór-doba.' Se * Campana 'de ' 20 fanegas de tierra, equivaleateshectáreas, 21 areaS y :20 centiáreas con 1030 olivos . El mo-lino y caSerfb se halla n - forrnacles sobre 1380 varas, equiyßlea,.tes á 3061i metros.- Y'463 milímetros cuadrados y contiene,cuerpo de : Molino con su viga de 17 y 1 0 varas de longitud,una regaifa. un pozuelo, una paila y 6 pilones ó aclaradorespara el aceite; cuerpo de alfange, correderas-, mortero y ár-
bol. Cuerpo de casa con habitaciones encima, ca balleriza, fi-
naba) con cámara, un patio con 12 atroges para aceituna,poae y Oro patio destinado á colmenas. Está sin arrendary corre ä cargo del Establecimiento; ha sido capitalizado porlos 6016 rs. do renta . anual que le han graduado los peritos en433360 rs. y retasado en 130100 •s., y siendo ineaor la capita-lizacion se subasta por ella.
'- 'Se subhata en quiebrá'de D. José María Velasco, vecino deMadrid, quü'lo remató en 11 de Julio de 1859, y le fué adjudi-cado par la Junta superior de Ventas en sesion de 46 de Setiem-bre der Mismo, en . 270100 ra.

La primera subasta en quiebra de esta finca, tuvo efecto el
dia 27 de Julio último .. Se procede á segundo acto a:Virtud de
Urden de la Junta superior de Ventas, fecha 16 de Octubre.eai, 	 aa

70;;• OL/'III 	 u.

a 19 	 E;L:' 	 -

'

Fincas rústiia.S. 4,“ 5! • (1
Mayor cuazttia,

'hie •10([

911'

ili baba/
aaeib ,

435360
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ADVERTENCIAS.
J1 er.

e 	 os >admitirâ postura que no cubra ei tipo de la subasta.

2. 1A)El..; precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al mejor postor,
seatarktiimelpr O: menor cuantía,. y ,procedan de, corporaciones civiles, se paga á

este.en ?diez 1:inlazo's de a diez por dentó cada uno. El priinero á 15 dias sigrlientes al

de iiótiGearSe'sladjudj eación , y los restantes con el intérvalo de un ario, -para que en : -

9 quede cubierto todo su valor, 'segünse :• pro ri ee e en la Ley de ltde Julio de 1856.

r;5.611(tas .fincas de •: mayor cuantía del Estado continuarán pa.gandose en los

plazeeryi j Aes ..Qie. previene el art. 6.° de la Ley del .° de Mayo de 1855, con

l a b.andice,91,94	 por 100 que el mismo otorga á los compradores qüe anticipen uno

maipjázos.daudi4do ' .este hacer el 1-)igo del 50 por 100 en papel de la Dedii pública,

corSolidade di f̀erida-contórme lo dispuestn en' el art. 20 de la : mencionada Ley. Las

de •Menoltoi `eäentía -se- pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran-
te Ilmaridlibklos compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hara mas

abeo qpexeL;',..por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al

tenor de Io qud se dispone en las Instrucciones de 31' de Mayo y 30 de Ju-

nio, de 1855.
•4.''• Segun los antecedebtes y demás datos que existen en la kdministracion princi-

pal de propiedades y derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata no se ha:.
llagfLgrav,ados'con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará. a

loseeempraderee ee los términos que en la citada ley se determina.

5.' 319.derechos de•espediente, hasta la toa de posesión, serán de cuenta del

rematanté.
» Je.- , A la ez que en eta capital, se verificará otro remate en el mismo dia

horaer' la villa y - carie de Madrid, y en la vila do 13aeaa.
:.• 	 •

NOTAS.

Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia
e InstruCeion pehfiga, euyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y demás
biene3 pie ' bajo diferentes denominaciones correspondan •á las provincias y todos los

pueblos. 	 O.
	 • 	 •

V' Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion públi-
ca superior, cuyos productos ingresen en las cajas dol Estado, y los da Secuestro del ex-

Infante D. Carlos..
e-tjue se anuncia al.' público para co"nocinilento de lcW'qne quieran interesarse en

la'afIceirsicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
de,Dicietun re de 	 _1860..

.
Gabriel Alvarez y llenclizabal.. 	 ni,:

ne usin u

Cotnision ejecutiva contra
los deudores al Pósito de

1 	 11,

Nrillafrauca.
• 3,

Cii cular núm. 1999.
r

D. Bartolome Gonzalez, DelegalY -

en . coinision ejecutiva por el Sr,
Gobernador civil de la provincia,
contra los deudores al Pósito de

Villafranca de Córdoba.
Hago saber: que ki virtud de pro-

videncia gubernativa que he dictado

en dos de los corrientes en el expe-

diente ejecutivo . que contra Juana

Obrero, de esta vecindad, é incoadd
por ante el infrase.rito, como heredero
de Benito Leen Berrera, por la can-
tidad de fanegas de trigo y marave-
dises que el mismo es en deber al
Pósito de la misma, he dispuesto se

sigue á pública subasta una casa que

de la propiedad de la misma se ha-
lla sita en la calle del loral de esta
poblacion, linde otrale Miguel Gi-
rnenez y Gregorio Casado, la ctial ha
sido retasada en la cantidad de 4.130

rs., y cuya finca se ha de remeter
en el mejor posior el dia 16 de los

corrientes, á las 12 de su mañana

en las Casas Capitulares de esta po-.

blacion
Lo que he dispuesto anunciar al

público para la general inteligencia;
advirtiendo no seadmitirá proposicion
alguna que no cubra las dos terceras
partes del tipo de la presente tasa-

cion; pero que una vez cubierta estas
se harán las demás posturas á la llana.

Y para que así conste y obre los

efectos que corresponde, pongo la

presente diligencia cn Villafranca á 7

de Diciembre de, 1860, —Bartolome
Gouzalez,—El Srio , José Mario Bor-

ges.

Ir......a.12..",..,..u.wourom,4, • 	
•••• ••.• a me m

M'U NIMIOS.
Alcaldía constitucional de

Córdoba.

Circular dial 2002.

No habiendo tenido efecto la subas-
ta del servicio de sostenitniento y cone.

servacion . de cañerías que conducen

las aguas 6 las fuentes públicas de

esta ciudad, anunciada para el 23 de

Noviembre último, he acordado con-
vocar licitadores para nuevo remate,
bajo el tipo y condiciones que se ba-
ban de manifiesto en la Secretaría
Municipal, cuyo acto tendrá lugar
las doce del dia 29 del corriente en
estas casas Consistoriales.

Lo que se anuncia al público para

su debido conocimiento. üi
Córdoba 7 de Diciembre de 1860.

—Rafael Chaparro.

Alcaldía constitucional de
Fuente Tojar.

Circular núm. 2003.

D. Antonio Ramirez, Alcalde consti-
tucional de esta poblacion.

Hago saber: que para llevar á de-
bido cumplimiento lo acordado • por

este municipio á quien dignamente
presido, en sesion celebrada en el dia

¡ t'IV aç
o thblit

h
ilivot

de ayer, se subasta por el término
de 20 dias que deberán contarse
desde la insercion de este anuncio en
el Beletin oficial de esta provincia,
el caserón afecto al Pñsito de esta
villa,. procedente de Alfous,o,, Calvo,

el que se halla justipreciado per los

; peritos en la cantidad de 509 rs. se-

! ello consta del expediente que para
su enagenacion se está instruyendo.
Y para que llegue 6 comon inteligen-

cia y por nadie se pueda alegar igno-
rancia, se publica 	 fija el presente

en Fuente Tojar I.' de Diciembre
de 1860. — Antonio . Ramirez. — Por
mandado de ,dicho Sr., Rafael Onti-

veros,.Srio.

Ayuntamiento constitucional
de Montilla.

Citcular núm. 1991.

De loaquin Aguilar Tablada y Blanco,
Alcalde constitucional de esta ciu-3,i

, dad, etc.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial de esta ciudad para el próximo
año, se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de su ilustre Ayuntamiento,

i
por término de 10 dias, contados
desde esta fecha, a fin de que los
contribuyentes en él contenidos, puee
dan presentarse a inspeccionar lifs

' cuotas, y reclamar de las equivoca-
ciones que adviertan en la aplicacion
del tentó por 100; en el concepto do
que trascurrido dicho plazo, no serán3

‘ oidos y les. parará el perjuicio quo,.
haya lugar.

Y para que llegue. a noticia del.

público, se anuncia el presente en'.
Montilla 6 1 de Diciembre de 1860. -

I Joaquín . Tablada Blanco.-----Per . acuer-

do del /Ayuntamiento, Antonio Cue-

llo, Srio.

Alcaldía constitucional d
Almedinil la.

Circular mina. 1998.

D. Francisco Abril, Alcalde consti-

tucional de Y esta villa.

Hago saber: que el repartimiento
de la contribucion territorial de este
pueblo para 1861 está de manifiesto
en la Secretaría Nlunicipal por tér-
mino de 8 dias para oir de agravios

respecto 6 la aplicacion del tanto por

100 con que ha salido gravada la ri-
queza líquida.

Almediuilla 4. de Diciembre de

1860.—Francisco Abril.—Romualdo
Hidalgo, Srio. interino.

Alcaldía constitucional de
Ylonturque

Circular núm. 1995.

D. Antonio Aguilar. Alcalde cons-
titucional de esta villa,

llago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento
de inmuebles, cultivo y ganaderla del

ailo próximo de 1861, se halla este

de manifiesto en la Secretaría de
Ayuntamiento por el termino de 15 .5.
dias, para que pueda inspeccionareppi
por los iuteresados en el misino,„du•-e:1
rente dicho término. ; pues pasado, to--1_
da reclamacion qu hagan sobre sueh
partidas ro serán oidas.

Y para que llegue á noticia de to-.)
dos, se publica el presenteeen.Montor-.
que 	 de . Diciembre de1-860.—An-

tonio t Agnbar.—Por mandado de sw,.
merced, Francisco Martín,. Srio.

Juzgado de pritnera instancia"
A.racena.

Circular núm. 20-12.

D. Joaquin do Quero, Juez .de
mera instancia del partido de esta vi- _

ha.
.:Los Sres. Alcaldes é individuos de

vigilancia, seguridad y proteccion pú-
blica de la provincia de Córdoba, se'
servirán practicar las mas eficaces di-
ligencias en solicitud y captura de losi,
tres desconocidos y caballerías,lcuyail
señas se espresan, como presuntos au-
tores del -robo y asesinato 	 José

Araujo, vecino de Almonaster
en 22 de Noviembre último, no per-
diendo. de vista que tal vez puedan
abrigarse en alguna tinca recolectan-e
do aceituna de la pendiente cosecha,
y conseguida los remitirán 6 este Juz-

gado con las debidas seguridades.
Liado en Aracena y Diciembre 6

de 1860.—Joaquin de Quero.—Poil.
su mandado, José Gonzalez.

Nota de las serias de los tres desco-
nocidos y caballerías.

Diego, vecino de Caniles, provin-
cia de Granada, pelo rubio, de 25 á,
30 arios, estatura alta, algo grueso,.
barbilampiño, vestido con pantalon y
blusa con cordones encarnados, cal-

zado de borceguies.
Otro, se ignora su nombi e, veda

de Cauiles, estatura mediana, grue.---
so, vestido con unas calzones abier-
tas con botonadura hasta arriba, sola-
pa de pana con betunes de plata grue-

sos.
Otro, se ignora su nombre, peco-

so de viruelas, cara enjuta, ojos ne-
gros, estatura alta, barba cana, ves-
tido de pantalon, chaqueta jerezatia.
Dicen ser de una legua de Granada,

Un mulo, talla cumplida, de 7 años,
pelo negro, bragado de los 'lijares, y

esperabanado de la pata izquierda,
con lunares en las costillas y la sti-

mado de la cruz.
Otro, castaño claro, cerrado, mu-

.chos lunares en los costillares, algo

cerrado de los corbejo nes , de media-

na alzada.
Otro, pelo negro, de igual alzada,

algo angosto del cuarto del medio,

pobre de cola y de 7 años.
Y los tres con aparejos redondos.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2
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